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Grace Lorena Ramirez Calvo

De: Grace Lorena Ramirez Calvo
Enviado el: lunes, 2 de agosto de 2021 9:59 a.m.
Para: FUNDACIÓN JARDÍN DEL SOL CON PAZ & AMOR
Asunto: RE: Personería jurídica
Datos adjuntos: RESOLUCION 1391 RECONOCE PERSONERIA JARDIN DEL SOL CON PAZ & AMOR.pdf

                       Instituto Colombiano de Bienestar Familiar                             
                       Cecilia De la Fuente de Lleras  
                       Regional Bogotá 
                       Grupo Jurídico  
 
 
En Bogotá, D.C. a los 02 días del mes de AGOSTO de  (2021), el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR, Regional Bogotá, Grupo Jurídico notifica de manera electrónica  al señor   Julio Andres  Suarez 
Representante Legal FUNDACIÓN JARDÍN DEL SOL CON PAZ & AMOR de la  Resolución 1391 del 29 de julio de 
2021, “POR LA CUAL SE RECONOCE PERSONERIA JURIDICA Y SE APRUEBAN ESTATUTOS  A LA ENTIDAD 
DENOMINA FUNDACION JARDÍN DEL SOL CON PAZ & AMOR”  
 
Se le informa al notificado, que contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición. Para 
constancia de lo anterior, se adjunta  copia íntegra del acto administrativo en mención.  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la notificación se efectúa de conformidad al artículo 4 del 
Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.  
 
Le solicito amablemente acusar recibo por parte del Representante Legal, y se informe si renuncia a términos.  
 
 Quien notifica,  
 
 

 
 

De: FUNDACIÓN JARDÍN DEL SOL CON PAZ & AMOR fundjardindelsol@gmail.com  
Enviado el: viernes, 30 de julio de 2021 10:25 a.m. 
Para: Grace Lorena Ramirez Calvo grace.ramirez@icbf.gov.co 
Asunto: Fwd: Personería jurídica 
 
 
Buen Día; 
Agradezco la gestión prestada y colaboración con el reconocimiento de la personería jurada del ICBF; quiero que por 
este mismo medio notificó y aceptó la gestión de mi personería jurista se me notifique por este medio  
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Gracias  ঐ঑঒ওঔকখগ  
 
Feliz día;  
---------- Mensaje reenviado --------- 
De: Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> 
Fecha: El vie, 30 de jul. de 2021 a la(s) 9:40 a. m. 
Asunto: RE: Personería jurídica 
Para: FUNDACIÓN JARDÍN DEL SOL CON PAZ & AMOR <fundjardindelsol@gmail.com> 
 

Señor 
Julio Andres  Suarez  
Representante Legal 
FUNDACIÓN JARDÍN DEL SOL CON PAZ & AMOR 
fundjardindelsol@gmail.com 
Ciudad  

                                                                                                       

  

Asunto:        Notificación Resolución 1391 del 29 de julio de 2021 

  

Respetada Señor. 

 De manera atenta   y por instrucciones de la doctora Aleida Orozco, Coordinadora del Grupo Jurídico y 
de  conformidad con lo dispuesto en el  artículo tercero de la Resolución 1392 del 29 de julio de 2021, “POR LA 
CUAL SE RECONOCE PERSONERIA JURIDICA Y SE APRUEBAN ESTATUTOS DE LA ENTIDAD DENOMINADA 
FUNDACIÓN JARDÍN DEL SOL CON PAZ & AMOR IDENTIFICDA CON NIT N° 900.954.359-7” , de manera atenta 
solicito se me indique si de conformidad con lo señalado en el artículo 4 del DECRETO 491 DE 2020, acepta que 
la presente notificación sea surtida de manera electrónica (por este medio) 

   

Agradezco me indique de manera clara si acepta ser notificada por este medio o de manera personal  
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No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 

--  
Cordial saludo, 
 
JULIO ANDRES SUAREZ CAMACHO  
FUNDACIÓN JARDÍN DEL SOL CON PAZ & AMOR 
REPRESENTANTE LEGAL 
TEL: 3168431800 - WhatsApp: 3168431800 

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ 
Grupo Jurídico (Bogotá) 
PÚBLICA 

 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA DE ACTO ADMINISTRATIVO 

 
 

En Bogotá a los 17 días del mes de Agosto de dos mil veintiuno (2021), la suscrita 
coordinadora del Grupo Jurídico del ICBF Regional Bogotá, hace constar que la Resolución 
1391 del 29 de julio de 2021, “POR LA CUAL SE RECONOCE PERSONERIA JURIDICA Y 
SE APRUEBAN ESTATUTOS  A LA ENTIDAD DENOMINA FUNDACION JARDÍN DEL SOL 
CON PAZ & AMOR”  fue notificada por medios electrónicos el día 02 de agosto de 2021, al 
correo autorizado por su representante legal, quien dentro de los diez (10) días siguientes a 
la notificación, no interpuso recurso de reposición 

” 
 

En constancia quedo ejecutoriada para todos los efectos legales hoy 17 de Agosto de 2021. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALEIDA EVELIA OROZCO ORTEGA 
Coordinadora Grupo Jurídico 
ICBF Regional Bogotá 

ICBF – Regional Bogotá 
Av. Cra. 50 N° 26 - 51 CAN 

Tel. (+571) 3 24 19 00 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 


